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aquella lectura, p.ero se ratifical'á por escrito entregado al Tri
bunal, en un plaw de v:einticuatrohorM.

13. El segundo ejercicio cOIl6ist-irá ·en. le. exposición eral del
estudio presentado por ,«l opositor acerca d4Jl oonoepto; méwd9,
fuentes y progrMIla de la. i1:1scll:ill:na. durante el pl860 máxime
de una hora.. seguida de tlisou&i6n. como en el fJjere-ieio anter-ior.

14. El tereer e-,1ercicio oonaistlrá en la, exposición. duranbe
\me. hora. como máximO, de una leHiónelilgida. por el'PpMitor
entre las de su pr:OlTama Y euya prepa.r~ciónha;lIráheólho li
bremente.

1&. El cuarto ejercl-oio con~istirá en 1& exposiciQ-ll, iurante
una hora como máXuno. de una. lección elegida. por el Tribunal
entre ,diez sacadas .. 1& suerte dE:I progr~ll1a del opositor, 'Para
la preparao1ón de esta lecciónse-.ÍIleomunie&rá &l"apostroro por
un plazo máx1mO de 5815 hora~. pero qurante est-e, tiempo :podrá
utilizar los libros, notas, mawiál, etc., t¡ue ~o-licite.

16. Los ejeroiel.os quinto Y .•~.·serán 'de' ooráeterpráetico
y de indole teórioe., respeeti~.:ml Tribunal, en el, momen~
to de su eonstitución.~lamen~y hará l1úbl1ea, segiln 18
naturaleza de 1& iUsclplina. la :forma derealizli\:r estos traba
jos, el último de lfjS etlQ.les habrá'~e' ~ exp1>.-e.5tol'or escrl~.

El Tribunal podrá 'fraoo1enar y.. amPliar estos dos últimos
ejercicios. en la forma· tl~ est~oporluno.

17. Los opOJiitoru lewin pú"Ueamen~ 1GB eierciciosesClitos
al terminar cada. uno ele ellos.' .1& !ecüe. no· pudiera haeerse
en el miSmo acto, los trabajos:ftlosoposirores, encerra.d~ .en
sobree firmadClB. Jt'r' t!18eeretar.l0 .d&.1 Tribun61yrubl'ica~os. por
el Presidente. se OOl1f3elVarin.h".Clltese verifique la l~tur~
en la sesión • sesiones'~ ..6)1' llC&-urna, que quedará
lacrada y sellada baje laOllsto4ia ••1 8ee8"io~. El .sello .de la
urna S6 lo _.arl\ el P~deBte del 'l'rib\illal.

18. En cü1llq),Úermomento delprocedUnwnte de selecc-ión,sI
llegase a <lOllocin11eIíoo del TtibuRalQU6 ~lgune de los,aspiran
tes carece de- los requisitos exigi(loa t$.~ convocatoria. se le
exclwra tle la misma..pl'&Viaaudi-enoia. del prop}o Inter$\do;
pasándose, en 6U ea.se. el tanWde 'culpa &,la jurisdicción ordi
naria,,si se apreciaBe ln:exaetitud,.JI1 1& dec:1-aración .que formuló
y comunicándolo, en todo . caso, el mismo día a la.. Dirección
Generel tie Universidades e Invectigaeión.

VII. 'CalifiClZCién "e losejetcieios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por ·unanimidad. Se exceptúa el.primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adV-e:rsos para tUe los opositores
puedan ser exeluid08.

20. Después de: oo.d,asesión se levantará un· acta circunstan
ciada y en ella fiJ& hará constar el iuicio mo-tivalilo que cada Juez
formare del ejereieto ~ctuado,

21. Antes de 1& votaetón del primer ejercido, eada uno de
los jueces'mtregará &l Pr-esi<1éIlte un informe _cerca de los
traoojas presentados pOr los- opo.sitores yel valor. flue, li,\ su jui
ciG, tenga. cada uno de ellos. E6t0B'inf~s se-rán .comu.nicados
a. todos los mielnbros del TribUfifll yse unlranllJ: expediente.

22. La mamón será pública, y nomineJ. y senecesltarán tres
mas eon1ormee para que. l\ayaprQP-uesta. o.ua}Ql1iere. que sea
el llÚl'nfR'O de v.tantee. Si. ninguno· de 1<16, OJ'OBi1iof;¡:s' obtuviese
dicho nÚIll-ero~ .se procederá&- se§\lntia. y tér~~ÓI1,.Rtre
los t:¡ue hayan a.loouza-do más votós, y 8i tan:woce en 'éstas se
lograse, se decla.rasá. no- haber lUI~a- laprovif;ión de 18 plaza,

Cuando ,sea. una sola uIa2lQ.. objeto de la proviSión, el Tribu
nal bará la propu'ést.a a taN"or del asPirante, que baya. a.lcanzado
el mayor n:úBlero votos,. doentro ·de 1& oondidónestable<lida en
el párrafo anterior. En otro. case, reunido el Tribunal &1 día
siguiente de la votaoiÓJl. definitiva YCOi.1vocados los opositores
por él designados, el Presidente lES irá llamando· por el orden
que ocupen ea la asta formada. en Virtud de dicha votación
para. fIUe' e1ijanp-la»& entre laa- vuantes, 'ya. .por .sÍ, ya por per~

~na autorizada el efecto.
Si algúRopos1tor no eoneuITiese al acto de elección d.e pla

!las ni la CillElilll&-se eninstanQ:1a formal O' por perSON- debidrv
mente autorizada, el Tribunalaoorde-rá .para cuál ha. de ser
pr()p~to, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Heeha la elección por los Interesados o- por el Tribunal, en
el caso previsto en elpáITafo anterior, cada. opositor será pr()..
puesto para. la. plaza elegida.' sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Trl_l hará pública la mis
ma Y. en eltér'JiRino de tres días, a partir de la feclla de aqué
lla, ser!Í eleva.d6 con el expediente delconcurso-opos1i::lón. por
el PreSIdente del Trlbtmal, al Ministe:ri() de, Educación y Ciencia,

VlIl. Present&cl6n ~ tfocumantos

2'4. Los aspirantes propue.st<m por el Tribunal presentarán
ante este Depa.rt&mmto, dentro del plazoaetreinta días hábi
les,a partir de la pub1icaeión por el Trlb.llllal de la p1'opuesta
forluulada, los documentos que a continuación se señalan:

1,· Partida de nacimiento.
2.0 Titulo de Doctor.
3.° CertJf1caci6n negatIva. de antecedentes penales. expedida

pOr el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer' enfermedad inf-ectocontagio

6a ni defecto fí.sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

l
Diche.<oertlf1cación deberá .ser exped·ida por un Médico del CUer~
po de- Sanidad Nacional o por. cualquier otro con el visto bueno
de leJ.efwture. ProVíncia1 deS€midad.

5.° En $ easo .e aspirantes femeninos, certificación de ha~
ber cwnPlido. el ilervic'io -80ci&1 o de estar exentas de su cum
plimiento, en la. fecha de. presentación de doeum.ento.s.

Los documentos' citados en ¡OS números 3.'" y 4.0 deberán eg..
tarexped1QQs. dentro de los tlre¡ trles:es.ant.riores a la fecha
en que terIll1Jle el plazo ce presentación. '

Endefeoto de lQS dooument06 concretos acreditativos de re
unir las condIciones exigidas en la.- presente convocatoria se po
drán acrediv.t.rper·CUalquier medí. <le )trueba atimisi91e en de
recho.

QU.ienesclentro del plazo indic.ado, y salvo C.~Sf.?soss de fuerz.a
mayor, no presentaren ~ d.ocumentQcíótl. ne podfi6n ser nQ-m
bradosyquedarán anmadas tOdas StiS ac.tuac1enee. Uperjui
cío de la responsabilidad en .que' huWeran podido inoU!:Tir por
faIsed~ en la instfID:01a a Clue se .refiere l8¡ norma. 1lePcera d"e
esta e1?~vocat01ia.·$l-·tate caso, el '1'rlbuna-l formw.rá. propue.i;~
t.a adiCIonal, etectl'landonueva vot-ación,oonf'Ornle al pr9ced~~
mientóse-üalt.W:Q en. la .. norro., 22tle- esta- convocatorIa, entre
1?S..flspir.antes EJ.ue h\lbieran· aprooado los ejercicies tie la opa.
Sl-Clon.
. Los. a.spi.ra~tes p.X;O-py.estos flue tengan la condicién de fun.

ClonarlOS PUb1uX).'>. 68t¡;M"an exentos dejUstifícar tiocumentalmen.
te las condioiontlsY requiaitOsya 'demostradGS pa,ra. obtener o$u
anmier nOIDbramiento, d:ebisndo pféSelltar eerti-f1cadón del Mi~
nister~o u Or8ani:sJne de que· tleperttian acreditando Sti condición
y Ctí.~tas circttnstaneias consten en su 'hoja' de servicios.

IX. Toma tU: pOSesi&n

2'$.. El a..~pi¡-ante o a,c::;pIrantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar po¡sesión de su desMno dentro del
plazo -de un llles, á oontar desde la- notifiooci6n del nombra~
míent!?, salvo el supuesto de flUe sea wplieable lo dispuesto en
el aJ;"tlculo 57. de la Ley de.. Pr<>nedi1níentie Administrativo.

En el acto de toma de pGf¡:61Siónse prest6r'á juramento de ac'a
tarniellto a los Principios FunóQJ:11ental.es del Movimiento Nacio
nal y demás Leye,s Ftuldamentales del Reino.

X. Nor1nlJ,$ finales

2-6. La. convocatoria y BUS base-s y cuant-os actos administra
tivos se deriven de ésta y de le, actUación del Tribunal podrán
ser inlpugIlados por .100 interesados, en los casos y en la fQrma
establecidos en .la. LeY de t'TocedhnientoAdministrAtivo.

2'7. Si se p-rooujeran.en lo su'OeSivo ~ambios oficiales en los
}:lle.nes ~ ~tUdio de 13.') }"esPectivas Pacultades o en la estruc~
tura. ~gan~{%\ .ge la e~nan3a;. en ~ecial de los De.pauiamen
tos tUl-lVWslta,rlOs, .les ptofeeores deslgnados podrm ser adscri
tQS por el Ministerio de :Bduea.ción y Ciencia, mecUaMe Orden
motIvada, al desempeño de la disciplina que ha.ya venido a. sus¡
tituir o a· de-earrollar la que tenían' dentro de su Universidad.

~adrid, 15 de marzo de 1971.......El Director general de Uni
verSIdades e Investigación, Juan Echevarría Gangoiti.

ORDEN de 16 de marzo de 19'71 pOr la qUe se
anuncia a concUTso-opoSidón. la plaza Q,e Profesor
agregado de «Derecho jhtanciero» de la FaCultad.
dg Derecho de la- Univarsidad de Valencia.

lruo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
v~rsida~ de Valencia la p-laza de Profesor agregada de «Derecho
FmanCIerQ)}, Es-te Ministerio, de conformidad con la propuesta
del P~sanato y. Rectorado resp€ctivos y previt> informe de la
COmislon SuperlOr de Personal, haresue1to anunciar la men
cíonac1a plaza, para su provisjón, a concurso-oposición. en turno
libre.
Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir

los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
sepubIlquen por la Dirección General de Universidades e
lrtvestigació~ rigiéndose el cone,utso-oposicíón por los pre-
ceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1971.

VILLAR PALASr

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En éwnplhniento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Derecho Fi
nanciero» de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Valencia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y .Que
son las siguientes;
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l. Normas generales

1.a El concurso-opos!ción se regirá por lo establecido el) la
presente Orden de convocatoria. Ley 8311965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Pro
fesorado; Reglamento General para. ingreso en la Administra
ción pública, aprobado por Decreto 141111968. de 27 de junio;
Ley 45/1968. de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución tie 10& TribUnales en los concursO&
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Oobierno .315/1964, de 7· de febrero, por el que
se aprueba. la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

1I. Requisitos

2.. Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli~

nario del servicio del Estado o de la. Administración. Local. ni
hallarse inhabilitado para el seJ:Vicio de funciones públicas.

D) Haber. aprobado los ejerCicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la. obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica.. de .. Grado .superior.

E) No padecer enfermedadinf~w-contagiosanidefectofi..
sieo o pslqUico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circung..

tancia.s siguientes: '
a) Haber desempeñado función docente o investigadora

efectiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las instituciones que se' expresan a continu'ación:

B') Universidades del Estado, Institutos de Investigación
o profesionales de la misma o del Consejo Superior de .tnye:¡..
tigaciones Cientificas, acreditada mediante certificación expe
dida por los Rectores correspondientes o ·la Secretaria General
del Consejo Superior de Investigaciones Ciehtíficas, respec
tivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El :Es
caria! o Deusto, mediante' certificación expedida por 'losRecto
res o Directores de los misInO$.

e') . Centroa .de Estudios UniversitariOS, mediante certifica
ción expedida por la secretaria. General. de. la. .Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma..

d') Institutos de Estudios Politices! mediante certificación
expedida por el Director del mismo; en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o C<llaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente. de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificaciqn del
Rector del mismo, en la que constará. además, la condición
de becario del mismo.

f')Junta. de Energia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida. por el Presidente de lamlsros', en la
que se hará cohstar, además, la condición de colabórador o
investigador .del intereSado.

g') Universidades 'de la Iglesia, legalmente reconocidas, con
arreglo nI Convenio de la Santa sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicfl.5 Superiores, que se justificará median~

te certificación del Director de la misma.
1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

dinate certificación expedida por la Secretaría. General de la
Universidad de Madrid, con' el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del Extranjero. de carácter oficial, .mediante· certificación
expedida por los Rectores o Directores de los: respectivos' Cen
tros, debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros Docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dlas de plazo para
presentar los documentos, una vez termimtda la oposiciónl con~

forme lo determina el articulo cuarto dél Decreto 141111968.
de 17 de junio.

IIJ. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes~ dirigirán la solicitud a esta Dirección General; dentro del
plazo de treinta. dias hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», haciendo constar el domicilio del aspirante y número
del documento nacional de identidad y que reúnen las condi
ciones exigidas que se especifican anteriormente. d.ebiendo re
lacionar todas las que le afecten, que se refiE;ren a la fecha
de expiración del plazo señalado pata la presentación de las
instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demáa Leyes Fundamentales del
ReIno.

4.0 La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento- o por eualquiera de los conductos que setiala
el artIculo 66 de .la Ley. de Procedimiento Administrativo, en
cuyQCa.so se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la· fecha en que ·f.ueron·, entregadas en
los Centros· a que se refiere dicho .articul9-

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 .pesetas. tam·
bién en metálico. por derechos.deexametl. La cantidad. de
600 pesetas a que ascienden los anteriores·· derechos podrá ser
abonada directamente en la HabUitaeión del Departamento o
mediante giro, de '~uerdo c0910·qu~ se· establece· en el articu~

10 66. de la Ley de Procedim.ifmto Admihistrat1ve. uniéndose a
la instancia el resguardo. coI'teSpOIidiente•.~ el que· habrá de
especificarse necesariamente- la ~enomin&ción de la plaa de
Profesor agregado· a la que el·aspitante concurre.

Los aspirantesdebéránacompañar a- SUS. instancias certifi
cac~ÓIl. acreditativa delafuneión 4Qcente. o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedtático de Universidad o de
Escuela .Técnica SU¡>erior, 'en· el ... que .. COfiStarán ·las cualidades
y labor realizadas .por el aspirante•. qebida11lente. informado por
la Junta de Facultado.de p·rotesores de .• la Escuela respectiva.,
cuando se trate de persona afecta. al Centro·o auna. Unlversl
da,d extranjera y por •e! CQnsejQ Sl.lp~or. de Investigaciones
Cientlficas, si se. trata: de person.&4 que hayan realizado labor
lnvespgadora.bienen· ~"propioqollSejooenot1'Q8centros de
investigací6Il.·nacionaleso :extr"Iij~oa. ;

5~· .'EXpiradoelplazOde¡rresentaci6il de'instaneias 7. pre
vios los re:ql1erimie~'quep~n'a-1o&interesallos cuyas
instanciasadpleciesE:'n ele aJ.gúil .defecto. para q1,le, en un plazo
de diez .días. sUbSanen.~te o aeompll.ñ.ert.Ios documentos pre
c~ptíVos, por la '. DireceiÓ,n qenerall)~' ap. robará la Usta provi
swnal .de aspirantes ad~i.tidÓ$ y .exclU1<los.que se publicará
en el «Boletín-Oficial dei Es'tado».

Los interesados podrá;n interpqner la reclamación prevista.
en el articUlo. 12•. de la Ley de .Procedimjento Administrativo
en el plazo de quince dias. hábiles. a c()ntar desde el sigUiente
al de la publicad9n <fe la lista a Clue se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen .serán aceptadas o
rechazadas en la. Resolución· .aprobando la, ·.lista definitiva. que
se publicará en .el «Boletln .. O{ic1al·del Estado».

Contra la anterior, ~esolución, los tntezesacios podrán 1n~
terponer recurso .d.e alzácia ante: esté MiniSterto. en el plazo
de quince cUas hábiles a Partir qel SigUIente al de la. publica
ción de aquélla en ei «Boletin Oficial del Estado».

IV. Trilmna¡

6.a El Tribunal que ha de juzgar los. ejercicios del concur~

SO-OP08ición estará. constituido. por el Presidente,. que del:Jerá
pertenecer al Con~jo NaQtonal de Bducación. o a las Reales
Academias (). al .C()nsejo Superi()~ de Irtve$tigaciones 'Clent1fi
cas, en ca1idaddeConsejer().o~ro,haberSido:Rector o Vice
rrector de Universidad: O Decano de una: Facultad o Director
de unagscuela '!'écnicaSuperior; tres· Vocales, Catedráticos
o Profesores agregttdosd.e disciplina igu~L() análoga &. la que
es objeto de provisión; y un cuarto Vocali Catedrático o no,
especializado en. la dispiplina·. ,o en materlas similares. desig
nado por el Ministerio,: a propuesta. en tema, del ConseJo Na
cional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la I,.ey
4511968. de 27 de juliO y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966.

En la misma forma serán designadOS los respectivos su·
plentes.

V, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a .este Mihisterio. y los. aspirantes po~
drán recusarlos cuando. c:oncuraJ:l·la& .circunstancias prevIstas
~n el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Com~enzo de los exámenes

8_a Una vez constituIdo, el Tribunal .acordará y publicará
en el «Bolet1n Oficial del. Estado», con quihce dlas de antela
ción, la fecha. hora· y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, .la "celebract6n del sorteo. en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar
los núsmos; ylafe(':ha'jhora. Y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los' ejercicios sucesivos. el anun
ciodebera hacerse púb1ico~ por el Tribunal;, en los locales don
de se hayan celebrado las pruebas ahteriores y por cualesquiera
otros mediOS que Sé juzguen convenientes para facilitar su am
plio conocimiento, con veinticuatro horas,:" aImenos. de antela~

cion.
9.~ En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo

comprendido entre la .pUblicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios,

VI. Ejercicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de Su presentación -al Tribunal. los opo
sitores entregarán los trabajospro:fesicmaIesy de investiga.·
ción, en su caso, y una Memoría<portriplicadosobre el concep
to. método, fuentes y programa· de las: disciplinas que comprenda



6078 14 abtil1971 B. O. del E.-Núm. 89

la plaza. uf como la just1f1cadón de otros méritos qu.e puedan
alegar,· A .continuación,_ el -Tribunal--lesnotificará .'. el 'sistema
acordado en orden a la prictiea de los dos óltimose:jercicios.

. 12. :EI primer.ejerciciodeLCOneurso-apoiicron-consistlráen
la presentación y exposición de la lallor personal del aspIrante
durante un plazo D1áx1mo de una-hora. seguida de la discusión
de los opositores _Q jueces -durante el tiempo que .' estime -opar·
tuno el Tribunal. Los opositores form:ularánpor-eserlto. que
entregarán al Trtbunal en el-momenro de -su íntervencl6n.el
Juicio erl.tieO que leSmel'e8Ca I.a- labordooentey-eletLt1fica pre
via -delUS -'CODp08'tores.

Lazépliea -de éstios :se -bará, en cada" caso,: aeontinuaclón
de aquella 1ectIJra,pero '86- reet.itic&rá _por eserito~ entregádoal
Trlbtmal. an un plazo de velIltlcuatro. horas,

13. El ._., eje:delo oonolstiM en la exposlclónGral del
estudio -presentado por elopo$1tor .--.cerea delooncepto,método,
fUentes y Jl!Mgrama de ladisCipl1n~-durante el-plazo máximo
de- una hora.-eegu1da de -diseust6nj' como-en·-el ejercieio' ante
rior.

14. El tercer -ejerctcioconsisttrá-en la exposiCión. durante
una hora como máxlmo, de una lecc1ón; elegida-por el opositor,
entre las de 'BU programa y Ouya p-reparaci6n'habrá'h:xho,li
bremente.

15. Eleuarto ejercicio' consistiráenla:expos1c16n.durattte
una hora como máximo, de un leCe~ón elegida' potel 'Tribu
nalentre dlezaacadaS a la suerte-del prpgram.a', delopo$itor,
Para' la preparación de _a >leceión,se 1ncomuntcaráal pPOsi
tor por un pluo;máxtmode'Seis .horas, pero," durantee$te
tiempo, podrá utillb.-r los ltbt'os. notas;matel1al; etc<, etc.. que
_lte.

18. Los' ejercicios qutnto' y ~será.n' de 'carácter práctico
yde fndole teórica. -respectivamente,·, El Trtbunal,'en-el:mo
mento de su constitución, reglamentará y hará' púbUca,según
la naturaleza de la disciplina. la 'f-onnadere-allzar estos tra~
bajos, el óltimode los Cllales ,habrá de ser expuesro por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar 'éStos dos,últimos
ejercieios, en 'la ',forma que estlme oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejerclcioseserl
tos· al terminar ,cada,'uno de elJos,' ,SI la lectura ·no pudiera
hacerse en'el mimo aeto, ,los trabajos: de losopOsltote5,,'enee
rrados en sobresfitmados por el Seci'etatio del Ttibunai y ru
bricados por el" Presid.ente,se" 'conservarán hasta, ,'que'se '·veri
fique la lectura en ,la 'lesión o sesiones posteriores, en una· urna
que Quedarálaerada yseRada bajo, laeustodia del Secretario.
El sello de la umase lo reservará-el PresIdente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algun~ de los aspi
rantes. carece de los requisitos exigidos en .la convoeatoria, se
le· exclUiTá- de ·la misma; previa audiencia" del' propio interesado,
pasándose, en su. caso, el tanto de culpa, a la-jurtsdicclónor
dinaria, .' sieapréciase inexactitud en. la declaración ..'que' for
mUló y comunicándolo, en' tOdo caso,. el' riPSIUodia .alaDíree-
dOn General de'Universidades e Investigación.

VII. CalIflcaclón de los ejercicio. y propueua

19. Lasejetciciosserán·elimiJltatorioss¡'- el TribunaI acuer
da la exclusión por unanimidad. Be exceptúa .el primer ejerci
cio. en el que bastará.n tres votos adversos, para que losopO
I1tores puedan ser '. excluidos.

20.. Después de'cadases16n,se levant&rá:unactadrcuns
tanciada y, en ella. se hará constar el juicio motivado que
cada juez t-ormare del ejercicio, efectuado.

21. Antes de la votacIón del primer ejercicio. cada uno de
ros.fUecesentregará al Présideilteun informe- . acerca de los
trabajos ·presentados por losopositoresy,·eLvalor que. a ·su
juicio. tenga cada uno de ellos;'Estos informes serán comUl1fca
dos·. a . todos los. miembros del . Trtbunal y' ·se unirán Alexpe
diente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para. que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de votantes.· 8ii11hguno de los OpOsitores obtuvie
se dichonútnero,se procederá'a segtmday terceravotaci6n.
entre lasque hayan alcanzado'más votos, 'y si tampoco en
éStas· se lograse, se declarará no haber lugara'Japrovisión
de la plaza.

Ouando1ll!Auna sola-la plaza"obJeto de-la provisión. el
Tribunal baTá 'la propuesta a favor del· aspirante q-uehaya
alcanzado· el mayor número de votos. 'dentro de la- ,condición
eatableclda, en el párrafo antertor. En otro caso. reunido el
Tribunal· al.·. dfa· Slguiente de, la votaci6ndefinitiVa· y ·conVOCQ
dos los opositores por él designados. el Prestdente'lea irá lla
mando por el orden que ocupen en la lista formada en v1.rtud
de ·dichaYOtaclÓ11,. para ·que·elllanplaza entre las vacantes,
ya por si, ya por persona autorizaciaalefecto.

SI algún opositor no concurriese al acto .de' elección depl-a
las ni la designase en instancIa formal o por persona debida
mente autorizada, el Trlbunalacordará para cuál ha de ser
propuesto. apelando. si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Ti'ibuool"en
el 'caso prevfsto en el' párrato anterior, cada opositor ~erá pro
puesto para la plaza. elegida, sin.-que. contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. Pormulada la propuesta, el Tribunal harápúblieala

misma Y. en el ténnino<·de tres dias. a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición.
pOr el Presidente, del Tribunal,·· al' Mihisteriode'Educaeión y
Ciencia.

Vl-II. 'Presentaciónde,documentos

24. Los asplrames,propu.estos por el Tribunal presentarán
ante .éSte Departamento.. ,dentro , del.· plazo de· treinta d.ias há-
bíles, a partir delapublicaci6~porelTribunaldela propuesta·
formulada. Jos .documentos que a 'continuación se aeñalan:

1.0 Partida de nacimIento.
2." Titulo de Doctor.
3.0 Certificación negativa' de antecedentes penales. expedi

da por 'el RegistrocenkaLde Penados y Rebeld-es.
4.° Oertificac,ión de no padecer enfermedad' infect<rconta

giosa ni defecto fisico o pslquico que inhabilite para el 5~i
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o.por cualqUier otro con el
vis'ro' bueno' de la Jefatura ProVinciaL deSanidad.

5.° ····En ·el caso ···.·de. aspn:antes femeninos, certificación de
haber' eumplído··el·'Servieio.··Social o 'de -'eStar ·exentas de·' su
eumplímiEmto, .en ... lafecha .' depresentaeión de' documentos.

Los documentos citados' en· los· .números 3.6-· Y 4.° deberán
estar· expedldosdentrode los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el-plazo depresentaci6n.

En defecto de .IosdoCUmentosooneretos,·· acreditativos de
reunIr las .coodiciOnes·exigldasen' la presente convocatoria, se.
podrán acreditar· por cualquier medio de pruebaadmtsible
en Derecho.

Quienes, dentro .del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayoI.no'presentarEmsu documenta:etón no podrán .ser nC?m·
brados y quedarán anuladas todas sus actuaCIOnes. sm perJui~
cío'de'-la' responsabil1daden. que: hubieran podido incurrir, por
falsedad en'-lainsta.1icia- a que se ,refiere· 1a norma tercera de
esta convocatoria. En este caso,eLTribunalformulará-propues
ta .. adieional. ··efectuando ·nueva.votaclón.'confonne·.al··procedI
rnientoseñaladoenJa:,notma' 22 de' esta convocatoria. entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de laopo
&teión.

Los~ aspirantes..PI'O'Puestos 'Que tengan la crindicíón defun·
clonarios pÚblicos estarán exentos ... de justiftcardocumental·
mente 'laseondiciones .·y'requisitós ya·demostrados paraobte
nersu.anterior' nombramiento.' debiendo presentar ·certlficación
del Ministerio U Organlsmo"de que dependan, acreditando su
condición Y cuantas ctrcunstanems oonstenen su hoja de ser·
vicios.

IX. Toma .aeposeaión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino.
dentro, del·· plazo. de un mes..· a· contar ,desde .la·notificación del
nombramiento. salvo ·el supuesto- de que sea ,aplicable lo dis-
puesto en· el articulo 57 de la Ley de Procedimiento AdmInis4
trativo.

En. e! acto de toma de posesión. se prestará jUramento de
acatamiento, a los principios ..' Fundamentales del Movimiento
Nacional y. demás Leyes •Fumiamenta!es del· Reino.

X. Normas. finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminlg..
trativas se deriV'ende ésta y de la actuación del Tribunal. po
drán . ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27.8158 prodUjeran en lo sucesivo cambios Oficiales en
los planes de estudio ,de lasréspectivasFacultades o en la
estructura orgánica de la· enseñanza.. en .especial, de los De
partamentos universitarios, los Profesores designados POdrán
ser adscritos por. el Ministerio de ,Educación y CIencia. me
diante ordenmotivada.at'desempeñodeladisciplina que ha
ya venido a· sustituir o. a desarrollar la que teman dentro de
SU· Universidad.

Madrid. :']6 de marzo de 1971:-,-EIDirector general de Uni
verflidades· e Investigación, ... Juan Eehevarría. .GangoIti.

ORDEN de,22 de marzo de 1971 por la que se ace~

tala renuncia de .don- ,Benito Orihuel Gasqué como
Vocaltitular segundo .del, .Tribunal··· del concurso
oposietónrestringido•. paTaseleccíonaT Catedráticos
numerarios de Institutos Técnicos de Enseñanza
Med:a; y $e nombra a don Diego Manzanera Mo
rantecomo nuevo Vocaltítul4rsegundo.

Ilmo. Sr.:. Vista la peticlónformulada por. don Benito Ori
huel Gasqué, CatedrátIco del Instituto Técnico de Gandía- (Va
lencia) '.. en súplica de que- aeace-ptelarenunclaque-presenta
a su, 'cargo de V-ocal titular segundo del Tribunal de oposiciones
aCatédrátioos,d-e-Institutos Técnicosd-e' EnSeñanza Media. con·
vocada por Orden de 5 de junio de 1970 (<<Boletín OfieiaJ. del


